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2. OBJETIVO 

2025 
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Indigena 

El objetivo del programa es brindar el apoyo a personas que carezcan de 
recursos económicos inmediatos para adquirir maquinaria, equipo y herramientas, 
mejorando las condiciones, tecnificando y facilitando las tareas de trabajo, con estos 
requerimientos de apoyo buscamos satisfacer alguna necesidad focalizada en 

nuestra población. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

Cualquier ciudadano del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; que presente 
alguna necesidad económica para poder adquirir de manera inmediata maquinaria, 
equipo y herramientas para trabajo para poder desarrollar su actividad. 

El presente programa tendrá inicio el día 01 de Diciembre del 2025 y su fecha de 
conclusión será el 30 de junio del 2026, en el municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, de acuerdo con la demanda y/o a la disponibilidad presupuesta! en el 

presente ejercicio. 

3.2 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

El apoyo del programa se otorgará a cualquier ciudadano perteneciente al municipio 
de Emiliano Zapata, Tabasco; que presenten alguna necesidad por satisfacer; que 
previamente soliciten el apoyo, mediante escrito dirigido al C. Presidente Municipal 

de Emiliano Zapata, Tabasco. 

El gobierno municipal valorará las solicitudes, para disponer el apoyo a otorgar. 

3.2.1 Identificación del Beneficiario 

Para demostrar que se es habitante del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. se 
solicitarán Copias fotostáticas de los siguientes documentos: 

a) Identificación oficial , consistente en Credencial para votar {INE) al 200% 

b) CURP actualizada 
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3.3 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa. 

La Dirección de Desarrollo será quien podrá recibir las solicitudes de los apoyos 
solicitados. 

3.3.1 Componentes de los apoyos 

El programa otorgará una motosierra y desbrozadora desmalezadora, a todo 
ciudadano que haya realizado su solicitud y que haya acreditado la necesidad, 
pertenecientes al municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; lo anterior para la mejora. 
tecnificación, y facilidades de las tareas de uso rudo. 

3.3.2 Duración de Programa 

El programa iniciará, el día 01 de diciembre del 2025, y su conclusión será el 30 de 
junio del 2026, o de acuerdo con la disponibilidad presupuesta! y/o financiera que 
se tenga para el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

3.3.3 Requisitos para la entrega de los apoyos: 

Para ser beneficiario del programa, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

3.4 Requisitos 

A) Identificación oficial, consistente en Credencial para votar (INE) 
8) CURP actualizada 
C) Solicitud dirigida al presidente Municipal 
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3.4.3 Quejas y denuncias 

Los solicitantes que consideren la necesidad de presentar alguna inconformidad, 
queja, sugerencia o denuncia deberán hacerlo mediante escrito simple de formato 

libre en primera instancia ante la oficina del C. Presidente Municipal, ubicada en la 
sede del palacio municipal en un horario de 9:00 a 16:00 de lunes a viernes a quien 
deberá dar respuesta un lapso no mayor de 5 días hábiles. 

Si lo considera necesario, una vez agotada esta instancia podrá recurrir mediante 
escrito simple en formato libre a la contraloría municipal. 

La contralorla municipal será la autoridad competente para llevar a cabo la 
verificación de las acciones a realizar por la instancia ejecutora respecto a la 

promoción, difusión y ejecución del Programa con base en las presentes Reglas de 
Operación. 

1. TRANSITORIOS 

PRIMERO: Lo no previsto en las presentes reglas de operación será resuelto de 
acuerdo a lo que determine la Dirección de Desarrollo. 

SEGUNDO: El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el 
programa, tomando en consideración la respuesta de los solicitantes, así como de 

la situación financiera del Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, 
Tabasco. 

AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE EMILIANO 
ZAPATA; A LOS 30 OlAS DEL MES NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
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¡CONPROIIffTIDOS POli UH I'IJTUIIO MEJOR! 

LIC. ESTEISI MARGARITA RODRIGUEZ PEREZ 

SÍNDICO DE HACIENDA 

--

REGIDORES 

ARQ. PERLA FERNANDA MACOSAY DE LOS SANTOS 

TERCER REGIDOR 

C. MINERVA EDNA ARCIBAR VARGAS 

QUINTO REGIDOR 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESIÓN DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE 
DEL 2025, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
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Dirección de Finanzas 
~ - ~~ · 

lCO,..PUC UN 

8. Mecanismo y difusión del programa de estímulos fiscales. 

1. Se convoca por medio de invitación, promoción, difusión en los medios de 
comunicación, radio, televisión, prensa, voceo, o cualquier otro medio de 
comunicación a los contribuyentes de cada comunidad, colonia, villa, 
poblado, ranc~eria , ejido o lugar perteneciente al Municipio a estar al dia 
con el pago del Impuesto predial. 

2. Al momento d~ realizar el pago en las cajas registradoras de recaudación 
fija o móvil, selapllcarán los subsidios y se les proporcionara un boleto para 
participar en la rifa del mes correspondiente, haciendo mención que los 
participantes serán únicamente los que realicen su pago total de su 
adeudo. 

9. Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del programa serán canalizadas 
a las instancias competentes. 

La Dirección de Finanzas en apego a los lineamientos y criterios que determine el 
presente reglamento, desplegara acciones que permitan garantizar la atención 
oportuna y eficiente de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias _ ~ 

presenten los contribuyentes beneficiarios. 

10. Transitorios 

Primero. - Lo no previsto en la presente regla de operación será resuelto de 
acuerdo a lo que determine la Dirección de Finanzas. 

-------------------------

Segundo. - El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el 
programa de subsidios fiscales tomando en consideración la respuesta de los 
contribuyentes, asi como la situación financiera del Ayuntamiento Constitucional 
de Emiliano Zapata, Tabasco. 

20 25 
L.l MuJer 
tnd1 ena 
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